
SEGUROS GENERALES

Berkley International renueva su producto: Todo Riesgo, pensado y desarrollado para que ud. pueda potenciar su negocio.

A través de nuestro sistema operativo BiNet contará con la posibilidad de emisión online de seguros nuevos, renovaciones y

endosos, en las modalidades de facturación habituales.

Para mayor información: 

Consulte con el Responsable Técnico o Comercial de su Unidad Regional

Pautas de Suscripción 

• Antigüedad máxima: 
0km y hasta 6 años de antigüedad.

• Tipo de vehículos:
Autos, Pickup Clase “ A” y 4x4 de uso particular.

• Exigencia de Sistema de Detección y Detención Ve-
hicular: consultar con el responsable comercial de su
Unidad Regional.

• Inspecciones: 
Se inspeccionarán todos los vehículos,  exceptuados
los 0km presentando certificado de no rodamiento o
factura de compra.

Coberturas

• Responsabilidad Civil: $ 17.500.000.

• Robo / hurto: total y Parcial sin franquicia.

• Incendio: Total y Parcial sin franquicia.

• Daños totales y parciales.

• Cobertura por rotura de cristales laterales,
parabrisas, lunetas y daños a cerraduras, hasta el valor
de la suma asegurada de la unidad amparada.

• Cobertura de daños a consecuencia de granizo, con ex-
clusión de daños mecánicos, daños a equipos eléctricos
y/o electrónicos y/o daños a elementos accesorios del ro-
dado (a menos que estén asegurados), hasta el valor de
la suma asegurada y sin aplicación de franquicia. 

• Cobertura de daños a consecuencia de inundación,
hasta el valor de la suma asegurada y sin aplicación de
franquicia.

www.berkley.com.ar

Automotores
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Beneficios Adicionales

• Vehículos 0 Km: en caso de pérdida total, reposición a
0km durante el primer año a contar desde la fecha de
compra del mismo. (Disponible solo para los casos en
donde la compañía repone el nuevo vehículo).

• Servicio de Gestoría.

• Defensa Penal.

• Cobertura en países limítrofes.

• Asistencia Mecánica 0800-555-0465 (*)

(1) Con relación al número de prestaciones, el mismo se encuentra limitado a 1 ser-
vicio cada 15 días, con un máximo de 6 servicios anuales.
Ante la urgencia Mecánica o Siniestro, y en caso de que fuera necesario proceder al
traslado, se efectuará sin cargo hasta un límite de 300 Km. lineales (300 + 300).
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Para mayor información: 

Consulte con el Responsable Técnico o Comercial de su Unidad Regional
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FRANQUICIA PARA DAÑOS PARCIALES

RANGO DE SUMAS 
ASEGURADAS

FRANQUICIA

Hasta $ 800.000.-

$ 23.000
$ 30.000
$ 45.000
$ 60.000

De $ 800.001 a $ 1.500.000.-
$ 30.000
$ 45.000
$ 60.000

De $ 1.500.001 a $3.000.000.-
$ 45.000
$ 60.000

De $3.000.001.- 

a $5.000.000.-
$ 60.000

De $5.000.001.- 

a $7.500.000.-
1.5% suma aseg.

De $7.500.001.- 

a $12.000.000.-

2% suma aseg. límite

$180.000.-


